
                

P> 1 CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

2 ANONIMA DENOMINADA "INMOBILIA- . 

- 3 dE | y RIA TUREO S.A." 

4 NG A CUANTIA: S/.2* 000,000.00 

5 En_ la _ ciudad de Guaya vil heoública del Ecuador. hoy 

6 día treinta y uno de Agosto de mil novecientos ochenta 

7 y nueve ante _ míy ABOGADO NELSON GUSTAVO CARARTE 

8 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON 

o 9 comparecen: los señores MERCEDES JEANNET GouMET ANTON . 

: 10 PEMCHEDRAUI, quien declara ser ecuatoriana, casada, 
0 11 ejecutiva, quien comparece acompañada de su cónyuge 

o, 12 señor, FERNANDO  CHEDRAUI Poe. quien declara ser 

13 ecuatoriano, Lasadol/ ejecutivo, en señal de asenti- 

* 14 mientos SELIM  DOUMET ANTÓN, quien declara ser 

: 15 ecuatoriano, pAíado, ejecutivo, por sus propios 

. 16 derechos DANIEL CHEDRAUI IR, quien declara ser 
A 

            

17 ecuatoriano, Y casado, ejecutivo, por sus propios 

18 derechos; CARLOS EDUARDO PIN AGUIRRE, quien declara 

0 19 ser ecuatoriano, y casado Y abogado, por sus propios 

20 derechosj y, CECILIA RENEE CHEDRADI  DDE DE DOUMET 

O 21 quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, 

, 22 acompañada de su cónyuge doctor MICHEL poumeÍ ANTON, 

o, 23 quien declara ser ecuatoriano, asado, dico, 20 

" 24 señal de asentimiento. Mayores de edad, domicilia- 

- 25 dos en esta ciuded¿ capaces para obligerse y 

-? , 26 contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruí- 

: 27 dos enel objeto y resultados de esta escritura 

: ” 28 de Constitución de Compañía. a la que proceden _. de 

Ab. Nelson Gustabo > ptes 

otario AVI del yd



1 una manera libre y voluntária, para su otorgamiento. . 

2 me presentan la minuta del tenor _siquiente:-—-—==-——=——- 

3 SEÑOR  NOTARIO.- Sírvase insertar en el registro de 
e 

                

4 escrituras públicas a su digno cargo, una en la que 

5. conste el Contrato de Constitución de una Compañia de 

6 Anónima, contenida en las cláusulas ea continuación 

7 se mencionan:-— PRIMERA: DE_ LOS  CONSTITUYENTES.- 

8 Comparecemos al otorgamiento de esta escritura por 

9 nuestros propios derechos, y en calidad de fundadores, 

10 las personas siguientes: éro y MERCEDES JEANNET DOUMET 

11 . ANTON DE  CHEDRAUI, de nacionalidad ecuatorianys, de 

12 estado civil casadas del hrofesión ejecutivas domici- 

13 liada en Guayaquil, quien comparece acompañada de su 

14 cónyuge señor FERNANDO CHEDRAUI ODE, en señal de 

15 asentimiento para la firma de este contrato; 2) 

16 SELIM DOUMET ANTON, de nacionalidad ecuatoriana, de 

17 estado “civil casado, de profesión ejecutivo, domici- 

:8 liado en Guayaquil; ) DANIEL CHEDRAUI  SFAIR, de 

19 macionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

20 profesión ejecutivo, domiciliado en Guayaquil; 

: CUATRDy CARLOS EDUARDO PINO AGUIRRE, de macionalidad 

. Loa A - ecuatoriana, de estado civil” casado. de profesión 

  

abogado, domiciliado en Guayaquil; y CÍNCO) CECILIA 

      

¿3 

24 RENEE CHEDRAUI ODE DE DOUMET, acompañada de su cónyuge 

25 el doctor MICHEL DOUMET ANTON, v,én señal de asenti- 

26 miento para la inscripción de este corts tos> de 

2 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

28 profesión ejecutiva, domiciliada en  —Guayaquil.- 
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1 SEGUNDA: DEL CONTRATO. Los referidos comparecientes 
<ó<—nau—r rn 

    

  

  

  

  

2 manifestamos que es nuestra Goltimeearsonstituír 

3 una compañía anónimas por la vía simultánea, la 

4 misma que se regira por la Ley qe Compañías, o 

5 Código Civil, y más leyes ecuatorianas, . que le 

6 fueren aplicables y por los Estatutos Sociales 

  

7 siguientes: ESTATUTOS SOCIALES: CAPITULO PRIMERO: 

  

DENOMINACION, NATURALEZA, DURACION, OBJETO Y DOMICILIO 
  

  

  

      

8___ 

9 DE LA COMPARIA.— ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La 

10 denominación de la Compañía es "INMOBILIARIA TURKO A 

S.A.".— ARTICULO SEGUNDO: NATURALEZA.- La compañía es 
11 rra, - ao 

12 de naturaleza anónima, de nacionalidad ecuatoriana, y 

13 se regirá por las Leves del Ecuador, especialmente por 

14 la de Compañías y sus reglamentos, por las reformas 

15 que a unas y otras se introdujeren en el futuro, y por 

  

16 las disposiciones contenides en estos estatujes.- 

7 ARTICULO TERCERO: DURACION.- “El. plazo de duración de 
KO 

18 la compañia es dez CINCUENTA Af tados desde la 

19 fecha de inscripción de esta escritura pública, en el 
  

20 correspondiente Registro Mercantil del Cantén. La 

21 Junta General podrá ampliar O reducir él lazo fijado, 

92 o disolveria compañía en cualquier tiempo de acuerdo 

23 con la Ley de Compañíias.—Y/ ARTICULO CUARTO: OBJETO 
ANNO ÓN 

  

SOCIAL. La compañía tendrá como objeto social la 
24 PGE 

compraventa de bienes ralces, el farriejdamiento de 

y bienes inmuebles; la celebración de actos y contratos 

27 

AS QUINTO:  —DOMICILIO.- Hom) dilio 
Fla a SLESO AEANMATO 

ayaquil 

25 

28 
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1 principal de la compañía será la ciudad de Guavaquil, 
=——————a 

      

2 Cantón del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

3 República del Ecuador, pero podrá establecer sucursa— 

4 les y agencias en cualquier lugar de la péñoblica y en 

el extranjero por resolución de la Junta General.- 

CAF TITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.— ARTICULO 

      

6 

7 SEXTO: £APITAL SOCIAL. El capital social de la 

8 compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

9 doscientas acciones ordinarias Y nominativas y 

0 negociables de diez mil sucres cada una. Las acciones     

  

    

  

constarán de títulos que podrán represent una o más 

de ellas, y su propiedad, negociación y derechos que 

            

  

              

12 

13 ellas confieren se regirán por la Ley de Compañías, en 

14 cuanto al aumento y reducción del capital social, en 

15 el primer caso, las acciones tendrán derecho de 

16 preferencia en la suscripción de las nuevas acciones 

17 en proporción de las que poseenj Y, en el segundo 

18 caso, siempre que el capital disminuido sea suficiente 

19 para cumplir con su objeta social. /En ambos Casos se 

20 estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

21 ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES. Se emitirán doscientas 

22 acciones de diez mil sucres cada una, numeradas de la 

23 cero uno a la doscientos, las mismas que serán 

24 ardinarias nominativas e (indivisibles, y estarán 

25 representadas por títulos neoociables que a su vez 

26 podrán corresponder auna O más acciones. Los títulos 

27 de las acciones se escribirán en idioma castellano. 

28 contendrán las declaraciones exigidas en la Lev de 
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1 Compañías y deberán firmarse_ por el Presidente y 

2 Gerente de la Sociedad.- APITULO TERCERD: JUNTA 

3 GENERAL Y ADMINISTRADORES. ARTICULO A JHUNTA 

4 BSENERAL.-— La Junta General formada por los accionistas 

5 legalmente convocados y reunidos. es el órgano supremo 

6 de la Compañia En consecuencia, además de los asuntos 

  

7 que son de su competencia según el artículo doscientos 

8 setenta y tres de la Ley de Compañías. podrá conocer 

  

también de todos los asuntos relativos a llos negocios 

  

9 

10 sociales y tomar las decisiones que juzgare convenien— 

11 tes para la sociedad. as Juntas Generales serán 

12 ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se 

13 reunirán, por lo menos, una vez al año. dentro de los 

14 tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía para tratar sobre los asuntos 

        

15 

16 exigidos y permitidos por la Ley y cualquier otro 

17 punto lícito y puntualizado en la convocatoria. Las 

18 extraordinarias se reunirán en cualquier época, cuando 

19 fueren convocadas para tratar sobre los asuntos 

20 puntualizados en la convocatoria. La Junta General, 

21 sea ordinaria O extraordinaria, será convocada 00r la 

  

, 

22 prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 
E a 

en el domicilio principal de la Compañía. con ocho 
23 AAA AAA 

94 días de anticipación por lo menos, al fijado para le 

  

    
   

reunión, y cumpliendo con las formalidades que para el       25 

    26 efecto exigeyél reglamento expedido por la Superinten- 
Nm 

2 dencia de Compañías. No obstante, lo indicado ánte-— 
7 — 

  

riormente, la Junta General se entenderá convogada Y 
28 

1190"?     Notario XVK do! Cantón uayaquil



  

  

  

        

1 válidamente constituída en cualquier tiempo y en 

9 cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

3 tratar sobre cualquier asunto, siempre que esté 

4 presente todo el capitalpagado de la ompañía y los 

5 asistentes, quienes deberán esuscrióir el acta de     
sesión bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

7 la celebración de la Junta KE Gerente de -la compañía 

está obligado a convocar a Junta General de Accionis- 

o 

                

8 

9 tas, sea esa ordinaria 0 extraordinaria, El o los 

10 accionistas que ¡representen por lo menos, el veinti- 

11 cinco por ciento del capital social, podrán pod» por 

12 escrito y en cualquier tiempo al administrádor de la 

ss “ompañta, la convocatoria a Junta General de Accionis- 

14 tas para tratar los asuntos que indiguen en su 

petición. Si el Administrador o Gerente rehusare hacer 

la convocatoia 0mno la hiciere dentro de cuingé díns 

1 de recibida la petición, podrá el peticionario O 

    
    recurrir     

  

peticionarios al Superifitendente de Compa- 

          

  

ñías, solicitando la convocatori La Junta Genera) no 

    

   
    

19 

20 podrá considerarse constituída para deliberar en 

21 peiaaca conpertoria, sino está representado por lo 

        agado. No pudiéndose 

or falta de quórum, se 

    

23 

procederá a una sependa convocatoria, la que no podrá 
24 

demorarse más de 4 j las de la fecha fijada para 
25            

la primera reunión. E esta segunda convocatoria, la 

              

Junta General se reunirá «€ 

  

los accionistas presen- 

tes, lo que así se expresay/á en la convocatoria que se 

27 
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1 haga, y sin que pueda modificarse el opmpeto de la 

  

  

  

  

    

  

    

    

9 primera reunión convocada. Pero, peña que la Junta 

3 General Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

4 válidamente los «esuntos a que se refiere el artículo 

5 doscientos ochenta y dos de la vigente Ley de Compa- 

6 mías, será menester que concurra a la primera reunión 

  

    

7 la mitad del capital pegado, a la segunda reunión la 

tercera parte del capital pagado, y si aún no hubiere 

  

    

el quórum requerido, se procederá a una tercera 
q 2 q A O q 20 0 2020 q A A q 2002 200220 0 — —  _A4IX< <A 

10 convocatoria en cuyo caso la Junta se constituirá con 
REPASO 

  

el número de accionistas presentes y/ y se estará en lo 

  

12 demás a lo que dispone el arW4Áculo antes citado. Las 

3 decisiones que adopte la Junta General serán tomadas 
1 

14 por mayoría de votos del capital fagado concurrente a 

la reunión. salvo los casos exceptuados por la Ley de 

          

   

         

15 

16 Compañias y estos estatutos. De toda sesión se 

17 levantará un acta que será llevada en forma manuscrita 

18 en un Libra foliado.- ARTICULO NOVENO : ADIAN ISTRADO- 

9 RES. | a Junta General mombrará a un PFresidéntte y a un 

A y Bererkije para la compañia, los mismos que dura cinco 

pá años em sus cargos, pudiendo ser reelegidos indefini- 

Y damente, y no será necesario ser accionista de la 

sociedad. Son atribuciones del Presidentes UNO) 

, Presidir las Juntas Generales de Acejonistas: DOS) 

Suscribir conjuntamente con el Secretario 
25 

Juntas Generales; TRES) Leoalizar con su firma los 

                  titulos de las acciones en unión on el ¿Brente: 
27 

CUATRO) Vigilar la marcha de los negocios Ae la 
28 

 



12 

13 

14 

15 

3 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

   
    

    

Compañías CINCO) Cumplir con las comisiones que se le 

encarguen por parte de la Junta General o del Gerente, 

y hacer cumplir sus resoluciones; SEIS) Reemplazar y 

YY) erente een caso de falta temporal o defi iva de 

: este, mientras dura su ausencia O hasta que se designe 

huevo bBerente; Ys SIETE) Las demás atribuciones 

contempladas en la ley de  Compañ y en estos 
        

    

      
   

    

           Estatutos. ASon atribuciones del UNO) Ejercer 

la representación legal de la Compañía, en judicial      
     extrajudicial, así como en todos los asuntos 

relacionados con las operaciones mercantiles, indus- 

triales y civiles de la compañías DOS) Celgybrar toda 

clase de actos y contratos en que deba intervenir la 

compañía sin limitación alguna, pero, para comprar, 

vender, hipotecar y arrendar bienes raíces necesitará 
A 

la autorización respectiva de la Junta General de 

  

Accioistasi TRES) Fijar sueldos y remugeraciones del 

personal que laborará para la compañía y contratar sus 

   

       

  

servicios; CUATRO) Llevar el libro de actas e la 

  

compañía debidamente foliado y suscribir las mé5mas en 
  

calidad de Secretario de las Juntas Generales: CINCO) 

  

Cuidar que se lleven todos los libros que las leyes 

     exigen y en especial el de acciones y accionistas; 

SEIS) Convocar a Junta General de conformidéd con los 

  

Estatutos, la Ley de Compañías y el Reglamento 

respectivo; SIETE) Fresentar a lá Junta General el 

informe sobre el estado económico de la Compañía, la 

  

memoria, el balance anual, el estado de la cuenta de 
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1 Férdidas y Ganancias, y la propuesta para la 

2 distribución de beneficios: OCHO) Cumplir /y hacer 

3 cumplir las resoluciones de las Juntas Generales: 

  

    

    

   
4 NUEVE) Otorgar poderes especiales; EZ) Las demás 

  

Y»      
5 señaladas por la Ley de Compañias y estos E 

6 CAPITULO CUARTO: NOMBRAMIENTO DE COMISARIOS, REPARTO 

    

7 DE UTILIDADES, DISOLUCIÓN ANTICIFADA Y DESIGNACION PE 

      

8 LIQUIDADORES.-— ARTICULO. —DECIMO: NOMBRAMIENTO DE 

9 COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará 

10 dos comisarios, los que pueden ser o nó accionistas de 

11 la compañía, y durarán fob a os en el  caroo, pudiendo 

12 ser reelegido indefinidamente. Los Comisarios tendrán 

13 derechos limitados de inspección vigilancia sobre 

14 todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

15 administración y en interés de la Compañia. Todo lo 

16 concerniente a falta, continuación en sus táñciones, 

17 atribuciones, obligaciones, prohibiciones responsabi- 

18 lidades y demás aspestos relacionados con su cargo, se 

19 regirán por las disposiciones de la Ley de Compañías. 

20 de éstos Estatutos y de lo que resuelva la Junta 

91 General.- ÁRTICULO DECIMO PRIMERO: REFARTO DE UTILIDA- 

DES.- El reparto o distribución de utilidades a los 

    

   

     

22 

23 accionistas, se hará en proporción valor paoedo de 

94 las acciones y en consideración al resultante del 

beneficio liquido y percibido del balance anual sin 
25 

  

        
que se     

    

les pague intereses y ín que los fundadores 
£ 26 

       

tengan reserva alguna de remuneraciones y ventajas 
27 

  

especiales. Será obligatorio SS E Carte A. 

——————— Hotario XVI dd Camtoy Guayaquil — 

eS 

28



1 cios líquidos anuales, un porcentaje no menor del diez og 

por ciento, destinado a formar el Fondo de Reserva 

        

  

   

  

Legal. También podrá formarse un fondo dy reserva 

     

  

      
especial si así lo resol 

5 ARTÁCULO DECIMO SEGUNDO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA. La 

disolución anticipada de esta compañía se sujetará a 

re la Junta General .- . 

      

6 

7 las normas generales de la Ley de Compañías, y si así 

8 lo resolviere por unanimidad la Junta General de 

9 Accionistas en consideración al capital pagado O 

10 concurrente a la sesión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: . 

11 DESIGNACION DE LIQUIDADORES.—- En la liquidación de la 0 

12 compañía se cumplirá con las disposiciones de la Ley, 

7 debiendo la Junta General designar él a los liquidado- 

14 res que estime necesario, pudiendo ser o nó accionista | 

15 de ia. / TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL o 

      

     
   

APITAL SOCIAL.x El capital social de la compañía está 
16     

        totalmente suscrito    y ha sido pagado por los socios 
17 

fundadores tanto en numerario como en especie en la 
18 

forma siguiente: (UND? EN NUMERARIO.— Los socios SELIM 2; 0 
19 

DOUMET  ANTON, CARLOS EDUARDO FINO AGUIRRE y DÁNIEL 

  

20 A O 
2 CHEDRAVI SFAIR,  —suscriben dos acciones cada uno de 

A AY 
22 diez mil sucres y pagan el cincuenta por ciento de 

  

cada una, esto es, CINCO MIL SUCRES por cada acción y 
23            

  

         

      
    diez mil  sucres por cada sociogr í mismo las socias 

24 
  

MERCEDES JEANNET DOUMET DE CHE    UI y CECILIA RENEE 
25 

CHEDRAUVI DE DOUMET, suscriben noventa y siete acciones 9? 

26 . o» 

ordinarias cada una y pagan el cincuenta por ciento de 

cada acción, Una parte en numerario y otra parte e 

 



ny a 
Y . - .) 

  

4 MER ES JEANNET DOUMET DE CHEDRAVI. son actuales y 

5 únicas oropietarias del local número TRECP TRES 
  

6 ubicsdo en el Centro Comercial "ALBOCENTRO-F ILAMBAN- 

7 20", local cue está coborendido dentro de los linderos 

      

  

    

8 y dimensiones siauientes: cr el  Norgeste,_c 

0 9 metros com circulación peatonal cubierta; por el 

- 10 Noreste, diez metros lineales con 1 número 

  

(€_x --==--——__—_ a IT 

0 11 quince; por el Sureste, cuatro metros con circulación 

  

12 de servicio cubierta; por el Suroeste, diez metros 

13 lineales con local número once. Todo lo cual hace una 

14 área privativa de cuarenta metros de construcción Ya 

o 15 edificada en una alícuota de terreno equivalente a u 

os 16 entero setecientos veintiun mil seiscientos dieciocho ? : 

17 millonésimas por ciento que forma parte del Ceytro 

18 Comercial denominado  "ALBOCENTRO-FILANBANCO", bajo el 

0 19 Régimen de Propiedad Horizontal, el cual se constituyó 

0 20 según escritura pública otorgada ante el otario 

21 Séptimo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Maldonado 

22 Rennella, el primero de septiembre de mil novecientos 

23 ochenta ytresí e inscrita em el pctro de/ la 

          

  

24 Propiedad el veintiocho del mismo mes' y añy: tro 

. 25 Comercial cuya construcción se llevé a efecto en los 

26 Lotes de terreno uno y dos de la manzana GA de la 

ra 
Cuarta - Albotada de Etapa del Conjunto Residencia              27 

28 propiedad de la compañía de Cep MÍA Gusdos Mio, 
BEY Brite BL 210, 2134 : 

        

    

  

      



"CENTRO TECNICO ALBOTEC C.LTDA.”", los mismos que se 

  

encuentran comprendidos dentro de los siouientes 
> = 

linderos y dimensiones: LOTE NUMERO UNO. Por el 

Norte, Solar Gá-Dos con sesenta y dos metros lineales, 

noventa y tres centímetros Lineales Por el Sur, calle 

con sesenta y cinco metros line 

2 

3 

4 

5 

  

          

  

   uno Este, sesenta 
  

       y cinco centímetros lineales; por el Este, 

-]
 

    
con cincuenta metros linealesj Ya po 

        

    

       

  

8 

9 Avenida "A", com cincuenta metros 1j Mes, cero 

10 ochenta y cinco.. centímetros lineales. Todo 15 cual 

11 hacé. un área totál de tres mil dosciento diecisiete 

12 metros cuadrados. LOTE NUMERO DOS _Por el Norte, 

13 Pasaje Peatonal, con sesenta metros lineales, once 

14 _ centímetros lineales; po? el Sur, Lote Gá-Uno, con 

    

sesenta y dos metros lineales, noventa y centime-— 
15         

  

tros lineales; Por el Es Manzana FÁ, con cincuenta 

  

16 

metros lineales; y, Por el ODesté, fÁver da "ar, con 
17 

cincuenta metros lineales, sesenta y cinco milímetros 
18 e 

lineales.- Todo lo cual hace un área de tres mil 

  

    
       

setenta y seis metros cuadrado Las señoras    
DOUMET DE CHEDRAUI, adquirieron la alísguota de terreno 

  

de un entero setecientos veinte y un mil seiscientos 
23 «A _Á__OEO EEE mA 

dieciocho millonésimas por ciento .y demás bienes 

comunes del Centro Comercial "ALEÓC NTRO-FILANBANCO", 

hiciera a 

  

E 

        
su/tavor       por venta que les     Compañia de 

Responsabilidad Limitada: "CENTRO/ TECNICO ALBOTEC 

ada ante el 

 



      

2 

3 

4 treinta de m o Scier os ochenta aieiayan La 

5 TRECE-B TR DOS do sobre las g E Gafialadi 

6 tiene las características técnicas sipuientea: estructurá, 

8 -———Ssimple alisado, mamposteria de bloques de-accilla-entució— 

9 dos y empastados, instalac A. 

10 empotradas iezas sanitarias; , 

11 color blanco con llave  cro : Ae 

12 miento de azulejos y sobrepiso de vinil en servicios Pigi, 

13 giénicos, puerta enrrollable metálica en forma frontalii”. 

14 Esta construcción pagada con dienro de las actuales arael_ 

15 pietarias fué hecha por la Compañía de R : 2 
      

  

16 Limitada denominada "CONSTRUCTORA RIOSTRA C.LTDA.". Beguas 

17 escritura pública de entreoa de obra hecha a vor de: 

18 CECILIA RENEE  CHEDRAUI DE  DOUMET y MERCEDES ANN 

19___ DOUMET DE CHEDRAUI,por la antes mencionada compañila.otore: — 

      

  

20 gada ante el Notario Abogado Nelson Gustavo 

21 leda, con fecha junio diez de mil novecientos o LP 

22 siete, e inscrita en el Reuistro de la Propie La a 

  

          diciembre treinta de mil novecientos ochenta 

24 Reglamento interno de Copropiedad se proto Olizó en A 

25 Notaría Quinta, el veinte de mavo de mil novecientos 

26 se inscribió el dier” de Octubre del 

27 mismo afío, de cuyo ejemplar poseen las artesa by Gnte Si 

E _— 

Ab, Nelson Gustapo Cagarte A. 
tario. AVI “del Cen Aa    

  



  

1 sido avaluado por los socios fundadores,en la cantidad de " 

    

      

           

  

       

  

2 SETECIENTOS MIL SUCRES las ropietarias aceptan para 

3 los efectos de la constitución de la compañia, ,entenriéndose 

4 que como el predio corresponde a las dos  apoytantes por . 

5 parte iouales el aporte de cada socia es dé TRESCIENTOS ha 

6 CINCUENTA MIL SUCRES valor.con que terminan de pabar.el pe 

7 cincuenta por ciento de cada acción suscrita.y trandfi- AA 

8 riendo el dominio del bien inmueble con el conse timignto 

9 de sus cónyuges. quienes en señal de asentái iento tÁrman 

10 también este instrumento, comprometiéndose Vegas asumir 0 

11 CECILIA RENEE — CHEDRAUI. DE DOUMET y MERCEDES Aronkir/boumer 

12 DE CHEDRAUI, todos los gastos de transtergncia gé dominio 

13 del. inmueble, asi como al saneamiento en los férminos de - 

14. Ley, no obstante que expresamente declaran qué sobre este: 

  

15 bien raíz no recae prohibición de enajenar, ni limitación: — . o. 

16 alguna de dominio. Los valores que se han pacado como 

17 aporte en dinero en efectivo, y que suman la cantidad/ de: 

depositados n una :         

  

        

   

  

18 TRESCIENTOS MIL SUCRES que serán 

    
    Institución Bancaria y constituirán la cuenta integra-: . 19 

20 ción de capital de la compaÑia en formación, cuya certifi- 

    

21 cación otorgada por el Banco en que se deposita, será- Ó.. 

  

22 protocolizada coniuntamente con esta minuta. En cuanto al 

cincuenta por ciento del valor de todas y cada na de Yas. 

doscientas acciones suscritas por los: socios) fundadores. 

que. se encuentran insoluto, será pagado por los /mismos 

23 

24 

25 

26 en. numerario a un año plazO. "que come ará a. 

27 decurrir a partir de la inscripción ¿de esta/ escritu- 

28 
ra de constitución de compañia en el: Registro Mercantil ” 

  

. 
a 14
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   Guayaquil, (¿COSTO 01/89     
Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

Para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 
£ 

ACCIONISTAS 

MERCEDES. DOLMEN DE. CHEDRADI .. o E 
135.000,00 

_ VALOR DEPOSITADO 
    

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Ad- 

ministradores que hubieren sido designados por ésta, después que 

la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes men- 

cionada Compoñía, se encuentra debidamente constituida, y previa 

entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la 

correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista 

de estos documentos. 

  

9 ae Octurre y Fedro Carbo Esquins. Casilla 15058 Ceble: EANAZUAY. Tel. 209875 Telex EANAZU 

GUAYACUIL - ECUADOR 
Ab. Rialsor Gus 
Rotario XV dal 
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1 NUMERO : FROTOCOLIZACTON DEL TEXTO DE LA 

DECLARATORIA MUNICIPAL DE_. 

FROPTEDAD HORIZONTAL DEL A 

  

CENTRO COMERCIAL DENOMINADO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA    SEÑOR NOTARIO: "Sírvase brotocolizar en el Reoistro de 

C 8 escrituras públicas a su caroo, la Declaratoria o 1 

9 Municipal de Propiedad Horizontal del "CENTRO COMER- 

    

o 10 cIaL DENOMINADO "ALROCENTRO - FILANEANEÓ” que - 

O 11 acompaño a la presente. Atentsmente, firmado.—- Abogado _ 

o 

12 Eléber Falma, con matrícula profesional del Colegio de 

      

13 Abogados del Guayas, Número: Cuatro mil novecientos 

14 treinta.- "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL -— ALCALDIA.- 

no? 15 Cero cero c ero uno siete dos seis.- Agosto doce de 

a 16 mil novecientos ochenta y  tres.- Señór Ingeniero : 

17 EDUARDO MOLINA GRAZZIANI — GERENTE“ GENERAL DELA__ 
18 COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CENTRO TECNICO 

0 19 ALBOTEC C.LTDA.- Ciudad.- REFERENCIA: —FROFIEDAD 

20 HORIZONTAL -— CENTRO COMERCIAL DENOMINADO "ALBOCENTRO - 

0 21 FILANRANCO". Visto el inform favorable contenido en 

22 el oficio uno cero dos siete dos de Asesoría Jurídica 

23 Municipal y de conformidad con lo dispuesto en el 

24 Artículo Dos v Tres de la Ordenanza de Réqimen de 

a 25 Propiedad Horizontal, configvfa la declaratoria «al 

26 régimen de propiedad horizontal del Centro Comeédia1 

27. de Propiedad de la Compañía de Responsafi J be 

28 Limitada Centro Técnico Albotec C.Ltda.. el mismd hub



1 se encuentra en proceso de construcción sobre los 

  

  

  

    

  

    

2 solares números uno y dos, de la manzana G-A, cuarta 

3 Etapa de la Urbanización La Alborada, de la parraquia 

4_ Urbana Tarqui, circunscrito dentro de la Avenida "AT y 
5 Calle Pública entre Calle. Tercera Este de la indicada 

6 Urbanización.- El cuadro de alícuotas será firmado por o 

7__ el señor Secretario Municipal.- Per Guayaquil Indepen- 
8 diente.- Dios, Patria y Liberted.- firmado.- firma 

  

   

    

       ilegible.- ABogado Bolivar Cali RBajaña -— Alcalde de 

Guayaquil.- ECB/asl.— DILIGENCIA DE FR OCOLIZACION: 

CERTIFICA QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
  

12 ARTICULO DIEZ Y OCHO, NUMERAL DOS DE LA LEY NOTARIAL Y 

   
            13 EN ESTA FECHA, PROTOCOLIZO EN El. REGI QO DE ESCRITU- 

      14 RAS PUBLICAS DE LA NOTARIA DECIMA SERJIMA A MI CARGO, 

15 EL TEXTO DE LA DECLARATORIA MUNICIPAL DE FROPIEDAD 

16 HORIZONTAL DEL CEN deba ONERCIAL 'ALBOCENTRO -— FILAN- 

17 BANCO" .- GUAYAQUI WN ht4/ UA Y UA DE AGOSTO DE MIL 

5 NOVECIENTOS DCUHEN Aye Ef. poransa.- 

» NY 
y NU 

  

21 AB.NELSON AUSTAVO CAÑMARTE A. 

fo: ñ 
22 sE 01050 AE 1, ma re Él oETEO ESTE E RTM ER TESTIMO 

23 NIO, QUE SELLO Y FIRMO'EN E CIUDAD DE GUAYAQUIL, ENEA'"MISMA, FECHA 
E nn Eon a, 

24 DE_SU OTORGAMIENTO: .-— EL de 034, ASS 
ho P Í f 1 Ñ ¡ . . > + 

25 !: : lo == 

   = AH iO 
» pa 

ara n.d ce nentón Guayáquil 
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MUNICIPALIDAD UE GUAYAYUIL 
DEPARTAMENTO FINANCIERO 

  

CONTRIBUYENTE: CENTRO TECNICO ON CL__DIRECCION: € ALBORADA 
fra MERZANA | SOLAR ) (cLas) a COMERCIAL ) AVALUO CATASTRAL |) HIPOTECA Colo (olo | DESCUENTOS cuentos | INT.MORAS * 
:90/146 ¡aer [2 Pee e TE 1 

L 428.500| 
| AVALUO IMPONIBLE 8,F.IMP-PREDIAL $ 3.6428-00 

-de5 BONIF, PROFES» 662,75 

0,5 EDUCACION: 216»25 
0.5 MEDICINA, Re 214 ga 

7ML Y $6+00 :.1-P ASEO PUBLICO y, :252500 
Lo SUMAN oo. ocroó 4,751+25 
ar” ha . Eg - 

> o £ 0 vo. < oa " 
- .. . ES ñ '- 

o A 

ADO > 
¿oo DESCUENTOS 

y BA 
A INT. MORA ? Ñ 

TA edo a DEPAGD | 

TESORERO 7 RECAUDADOR TOTAL UA NY, est - 0 1 3 4 34742 4 2 

. ca 7 

r TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOS SEGUNDO SEMESTRE 

A O A AQUIL URBANOS Y ADICIONALES - 
CONTRIBUYENTE. CENTRO TEC" 10D AaLtuTEC si vi DIRECCION: C_PLOOXADA * q9.0 

Parra, | MANZANA pus. 

  

90; 14b 5013 

>» 
27.506 

AVALUD IMPONIBLE EJE 1"9,P>2Ep1£ 5 

9,5 NOVIF,PFOFEA 

D.5 EDUIACION 

0,5 “EDICIVA Ka 

71 A 5S6r00 1-P 2570 PrúsLICu 

SiuPFihiao.ovss5 

o DESCUENTOS 
a A 

a AA in ? INT. MORA 

TOTAL 

  

LUULU UNIFILAUY UE Murua lU> 
URBANOS Y ADICIONALES 

AVALUO COMERCIAL AVALUO CATASTRAL 

794 $», * 202 

PRIMER SEMESTRE 

  

              

   

   
  

  

  

               

INT. MORA HIPOTECA DESCUENTOS 
  

  

4 

j 

FECHA DE PAGO | 

R: 0118726 

NE / 

Ad. Felson Gost 
Notario XVil del ón Guayaquil 

marte A, 

!



vt. 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL . 
Comribucign del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decrero Supremo Na. 23 

de Enero de 1936. Decreto Ejecutivo No. 239 de Febraro 28 de 1849 ! 

2 pp 147507 

  

TA OA JO arco) 
CENTRO TECN+trA ALBOTEC CLIC ALBURADA 

EMISIONS1¿16, oo 

   

   

     
642.75 

Caño [VALOR 1 172 0100] 
* 638,75 

    SUMAN $7. 

(
E
)
 
s
e
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n
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s
 
c
e
r
o
 

ca
 

Y 

INTERESES S/. 
- 

TOTAL PAGADO SJ. ! 
r .: Car. aC” 

.* v no 

PRIMER JEFE TESORERO 

 



   
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

    

  

       

  

   
   

       

           

  

   
         
     

  

   

    

    

   

  

3 FRY Es. No. 925064 
z , LUGAR Y FECHA A ep 
ñ di DENOMINACION 

CUENTA No 
3 pe DE LA CUENTA PARIDAD DE “GUAY? DUILS 

¿ E SORERO MUNI] ra A El : : 
> Je 

> O 
DL E : o 
0: Zn Ab NELSON AR ll E < 
de sa DEPODEAQONEDRSITA ms CRENDR a 
»3 dan E 
- PR POT MERCEDES CHED INDEÉID ae 
2z S pr DE a PI RiA tú 
5 o G BT CARAY .- U7O00 - Ll WU) E e 

39 "33 ISTRO S£2,.132,007 x - 
34 E s/28. 632,09 AMO > " Sírvase endosar to cheques y Getallarios al reverso 
uE a” .si e) espacio no ss sutficien: .. Lo capoe- 

¿E . 1a(5) O adjunte una tira de sumadora. 
28 nE 

Form. OyP 051 REV, 

LUGAR Y FECHA 

DENOMINACION 
DE LA CUENTA 

   

  

    

     
      

  

   
   

     

  

  

PROL MES 1 ÑU Ñ 

e . e a a 
- A A A A e e PP e mi a 

   

DRAUT DE 

    

    st rvase endosar los cheques y detallarios al reverso 

si el espacio no es Juficiente utilice otra(s) papele- 

“tals) o adjunte y urna tirade sumadora. 
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   LUGAR Y FECHA 

DENOMINACION 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

¡A SUN DES COS CRU Ocíis | 
.87622 IMPUESTO DE ALCABALAS — POR 8/ hittordo.. 

CECILIA RENBE CHEDRAUI DE DOUMET Y MERCEDES DE CHEDRAUI 
IN: 

la cantidad de .CUATRO.MIL..NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,40/100..00cocosooomoo. BUcres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

S/. .714..200,92..ADQUIS.-...0,. DE. JULIO/87, (LRM-302) : ennansanenortorenorenansrnereroress por la transferencia . 

1.721618% DE LOTES A/F DE [NMOBILTARIA TURKO S.A..- PARROQUIA TAR- 

4 NELSON GUSTAVO CAÑARTE A, 
AOL NOI USA LONO ANEP ron rr IO NU Ona canino nro canarronponcansonanonon»' prrccor conc rrrrao a nIL an rra ro rro nan ponacrrrnreoronnna 

según Agt. 20 del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mpho de 1.946. 

   

    

      
  

t 

z AS Guayaquil, M3 de ¿SEPTIEMBRE aorsesosos d 19,42. 

Jádta de Peneficenda de Guayaquil 

4 cssarrociro SO a A ar rooarm0oo 

* TESORERO 

. £ 

   
   

    

  

NOTARIA No. 17 JUNTA DE ” A DEFENSA. NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

No 01630 o seps/.89.. doo. Y 

Bebida... Ceoilia Reme Chearaui de Doulles y liercedes de Chedrauio= 
h cantidad de DOS IL GUA PROCIR»TOS VOVENTA Y a 

INACIO INC UI trocear ro rro carr nora le orcas ar nr COLA arto gan pon arca raro rrone ra 

por el Impuesto a la DEFENSA “NACIONAL. sobre ALCABALAS, 
Ipnvobiliaria Purkos Soho” a 

consistente en... Alic. de lotes de +erTenos. ¡rr o mom A 

Valor sobre el que se paga el Impuesto Picnic 
del Notario Dr... Cañar+e.- .. 

1/20/00 para DEFEMSA-NACION At $, 20499 T0= . 
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INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIA 

  

( np EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA —. Ñ. al 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO Ny? 3033, R. O. N? 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

CERTIFICADO No 16804 POR S/. 2.199,70 

Guayaquil, AGOSTO 15 o de 1989. 
“Aviso N9 a Notaría N9..- 17 00 Notario ADa NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA 

Contrato de: APORTE A CONSTITUCION | DE COMPAÑIA 

Que otorga: CECILIA RENEE CHEDRAUT. DE DOLMET Y MERCEDES DE CHEDRAUI o 

A favor de: INMOBILIARIA TURRO. A a : 
Cantón Guayaquil, Ciudad GUAYAQUIL. Pa AR a 

A A A A 

_ a RON cinc cocaina us ceo. Cód, Cetastro No o 90-146-01C13 , / 

O»... Comercial s. 714, ,200,00. Precio « de Venta S/.”' 700. 000, ¡00 A     

T Impuesto 0,5 0/0 de S/. o cc enn cnc 
a” en aporte a Cía Civil, 12,5 del 10/0 de los Imptos. 

dicionales Art. 359-360 Ley de Reg. Mcp. de S/..............Da S/. A 

* Impuesto S£T714, 200,00 0% S/. 2.499 eo! | 

SON; DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE TO LIA + 

et... Recibi Conforme 

   

    

   

  

   
   

  

   

  

   Cobrado en 

Efectivo =* 

Cheque No 

Banco 

   
   

   
“NOTARIO PUBLI 

(Firma y Sello) 
   

  

  

   Ab. Nelson Gustavo 
Notario XVI del,



  A o 5 5 o o 5 

CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 

     
  

    

      

     
      

      

    

   

   

    

    

ocr. 05 EI? 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO . O o 

SOLICITUD NO 22879 Z 

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C . 
O Tasa No. El TES, arnoronnrcocarsroso hna 

. Construcción inicial Compra venta 
| Motivo "| Aumento 1: Venta al 

de Remodelación Transferencia de domi o 
.. Reparación » o Solicitud _| otros O 

«| Propietario CECILIA RENEE CHED 
ki... Y MERCEDES. DE 

< | Dirección ALBORADA 1V 
| Piso | Dpto. No. RADA IV ETAPA 

>> | Código Municipal 90-146-01C13éarroquia/Sector Manzana GA | sotar 1y2 — 
Area del solar 6.293,00 | Alícuota del solar 1,721618 | Area del local 
    

    

    

   

    

     

    

      
  

Adjunto planos Minuta Recibo de pago 7 Valor 

arquitectóniocs O Escritura anterior No. 

Notario El Control de construcción 
  

  

  

  

Zone 1 (] |Zoms 2 (7 [Zomm 3 [(].[Zoma 4 

Paga oO 
  

  

  

   

      

Cantribución especial de mojoras O * Contr:bución espec al de mejoras 

Tasa de servicios especiales 7 | Tasa de servicios especiales o ( O M AN ke -». 

“Exento por; Valores ya pagados Sin canalización Zona exenta por convento jp 

e AA. SS AA. LL e 

2 Ramalcs domiciliario [] | Colector q0 - 146 - O 101 > a 

  

  

+. pl 

9 | Colector . (J | Surnideros 
a . ”.. - e 

Mes x S/. 

, par a 

: io > i 06 EL A A 

; E de m2 x S/, 
e - Recibo No. Valor S/. | Fecha 

E | TOTAL A PAGAR 

- Válido con respectivo sello de cancelación o exención y timbre de caja: a.m 4 

- De ser devuelto a EMAG el formulario después de quince días (15) caleridorio se le 

   n.. For. DPC 

tará de baje. $“    
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- U. “Lo 

" 1 del Cantón.-— CUARTA:  DECLARACIONES.-— Los suscritos 

PA 
2 fundadores de la compañía anónima denominadas “INMOBI-— 

3 LIARIA TURKO S.A6.", hacemos las siouientes declaracio” AAAMOOO S.As : NAcEemoS 1as siguientes declare 

4 nes: A) Que no _ nos reseñamos en _ nuestro provecho 

  

5 personal, premio, corretaje o cualquier beneficio 

6 tomado del capital sociali3 y, B) Que expresamente 

7 autorizamos al socio CARLOS EDUARDO PI AGUIRRE ara 

8 que en general realice todos los actos conduncentes a 

      

Y 

9_ la legal constitución de la compañia, incluyepdo su 

Ó 10 inscripción en el Registro Mercantil del Catón, así 

                  

. 11 como la correspondiente apertura de los Libros de 

0 12 Actas, Acciones y Accionistas, otorgamieñtos de los 

» 13 correspondientes certificados de aportación, etcéte- 

, 14 ra.= Dígnese usted señor Notario, aorégar las demás 

15 cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

o 16 perfeccionamiento de esta escritura.- Esta minuta está 

. * 17 firmada por el Abogado Carlos Eduardo Páno Aquirre,con 

. 18 matrícula profesional del Colegio de Abogados del 

19 Guayas, Número: cuatrocientos veintisiete.- HASTA AQUI 

0 20 LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILI- 

O 21 TANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLÁCA CON TODO Et 

22 VALOR LEGAL .— Dueda agregado a má registro formando 

23 parte integrante de la presente escritura el certifi- 

24 cado de Integración de Capital; ros certificados del 

25 Departamento Financiero Municipal, Benemérito Cuerpo 

: 26 de Bomberos de Guayaquil; Alcabalas y sus adiciona- 

. 27 les. Leída que” fué esta escritura de principio ¿t1n,  Á—_—_— _u> _—__—_ __—_—_— _ _—_— _—— _— _>_ — ———__ 

por mí, el Notario, en alta voz, a los comparecient                28



1 éstos la aprueban en  —todas: sus partes, Se afirman, 

        

2 ratifican y firman en unidad de acto conmigo.—- DOY FE, 

3 

4 o 

5 MERCEDES JEANNEÍ Pour ANTON DE CHEDRAVI ', 

6 C.c. 09-04277357 c.v. de 009 
7 N LN 44 S— 

A —=, , LN ZA ES 
Y a Y =— 

9 FERNÁ ÁNDO CHEDRAUI ODE SELI DOUMET ANTON 

10 C.C. 18-00598359 * C.E. 09-00014010 

1 C.V. 018 C.V. 0969Í-009 
o A 

12 : Ll 

14 DANIEL EDRAUI SEAIR -/. AR.CARLIÓS Ey PÍNO AGUIRRE 

15 C.C. a A g0e,0 09-008623 sá 

   
        

Tb RN El crra: 2.” 
a 

19 CÉCILIA E RENÉE? CHEDRAI e DE DOUMÉT (.C.0100752328 C.V.119-04b 

20 C.C. 09-01472993 | ll Andy Par-298 

21 ll hn A | 

IV FUI nas |: 22 
WWAJA WIN a SA A 

2 AB. NELSON GUSTAVH 24 A fi p EA. , 

25 IDEA Y RTO TESTI 

6 MONTO, QUE SELLO Y FIRWO EN 1a cronan ne [fi A) LOS SIB EAS Q., 
: Do SS! 

27 DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL, NOVECIRE le EL NOPARTÓ _! o 
Pl ANA |/ A 

8 o o - 
EEN si tn Suxyaquil o nz . e



- e. 010 
1 DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECBA TREINTA Y UNO DE AGOSTO - 

  

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 'TOME NOTA QUE EL SEÑOR SUBINIENDEN 

  

TE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL, 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y UNO-DOS-—UNO-UNO-CERO CERO CERO — 

SR 
*» 
»
 

eN 

CERO CERO DOS OCHO DE Jn, OÓO DE EN RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

» 
mn e 

Y UNO, APROBO LA ESCR] E ENE ESTA COPIA. “CUA YAGUIRANENERO 

QUINCE DE MIL NOVECIE 1 Bra, valo : .- EL NOTO: y A 

Win ¿405 
o, SUL 

diario £va del Caiñn Guayaqull Ii 

2
3
.
0
        

  

    

a 10 

O 11 

12 

18 

. 14 

15 Q__— oo. 
C.” 16 Certífico cue hoy3ia cumplimiento on lo orácando en la .e- 

. 47 solución 33)1-=?.]-1-0000U28 dictndr por el :utinteadenté de 

185  Yerecho «ocinturio de la ¿atradencin de Coupafiles de Gunya- 
Ó so “mil, queda inscrito el porta de fojn 49625 a 49658 número 

0 so 2292 del iepisntro de cropicdad y naotnda bajo el aúxero - - 

3423 del ienertorio. vu: sequil, «arzo díaz y aucve de mil - 

norecicaton novrate y und. «1 tiepietrador ca la Fropícdad. 
y el 

  

25 Cortifico que hoy:5e tomó nota del fporte que cont! leno asta 
escritura n £fojn 377128 del úegirtro de Fronícdnd de 1987, - 

      nl nmárien de la inscripción ráspectiva. Guryaquil, “argo - - 
27 
28 dios y nueve de mil novecientos norcata y uao. 71 iepintra- 

 



  
16 

17 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y, En cumplimiento de lo ordenado an la Re- 

 



CR CUA 
solución número 91-2-1-1-0000028, dictade el 8 de enero de 1.991, 

por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de - 

compañías, queda inacrita esta escríturs, le misma que contiene - 

la constitución de INMOBILIARIA TURKO S.A. de fojas 23.593 a  - 

a 23.620, número 6.769 dul Registro Mercantil y anotada bajo el nú- 

mero 15.383 del Repertorio.- Gueyaquil, diez 1 nueve de egosto de 

mil novecientos naventa 1 uno.- El Registrador Merca tido" 

  

    

  

AY H" TOR MIGUEL ALLIVAR ANDRADE 

0 Regisuacór Mercartil del[Cántén Guayaqui 

CERTIFICO: Que can fecha de hoy, queda archivada una copia sutén- 

tica de este escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en gl - 

Decreto 733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por el Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial número 878 del 

29 de agosto de 1.975.- Guayaquil, diez í nueve de eposto de mil 

novecientos noventa 1 uno.- El Registrador Mercantil.- 

[ 

AB HECTOR MIGUE( ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercane! de Cóntón Guayaquil 

   

  

      


